
LUNES 9 DE ENERO DE 1933

BOLETIN OFICIAL EnfiAOBOMHIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Presidente de la República española,
A todos los que la presenute vieren y entendic- 

rcn, sabed:
. Que las Cortes han «diecretadq y sancionado la 

siguiente

/LEY

Arhculo 1." IDientro de los veinte días conta- 
'los a partir de la publicación de esta Lev en la

1 .aceta de Madrid" cesarán en el desempeño de 
sus cargos aquellos Comcejales elegidos en virtud 
de a aplicación del artículo 29 de la lev Electoral.

Articulo 2." J^os Alcaldes de los Ayuntamien- 
ios respectivos enviarán al Gobernador civil cu 
el mencionaid» plazo, la relación de los Conce
jales que se encuentren en el caso del artículo l.°

A'líenlo 3." b.n aquellos Ayuntamientos en los 
Que después de la aplicación de la Ley quedaran 
P<'r lo aírenos^ tres Concejales de elección popu- 
ar. constituirán éstos la Comisióin gestora de la 
y a municipal. En los Ayuntamientos en los que

(1el .cese de los Concejales nombrados por 
articulo 29 no hubiere ningúnn otro o quedaren 

leños de dicho número, se constituirán Comi-- 
. oues formadas por tres gestores, que serán: un 

’ucionario, uuu contribuyente y un obrero.
i•.ll el caso de quedar un solo Concejal de elec-

• ^.J^mara la. Comisión gestora con éste.
* \ un contribuyente. Si fuerani; dos los

CS c que quedaren, la Comisión
Ri a se lormara con ellos y un funcionario, 

«aiiiso. n^ni d6 estos representantes se 
yent»cla a'i as ^u^ntes normas: Los contribu- 
sus V''. °S ol-)reros designarán, por medio de

a lupaciones respectivas constituidas legab 
Lev lntO11 antcr'ori(la^ a la aprobacióni de esta 
MimichJ)Cr<?)na tlu.e !la de rePresentarles en el 
o hnhir1-^' 5'.no existieran agrupacíomies de clase 
Dresoni,<. Varias constituidas oficialmente, las re- 
conírihi^1”1108 Sc Agirán por sorteo cuiire los 
electorn? ^ri"68 o^reros que figuren cm el censó 
¿adn i a s<)rteo será presidido por un dele-

■ a Autoridad gubernátiva. En todo caso,

los elegidos sabrán leer y escribir, no tendrám 
más de treinta años de edad ni memios de la edad 
electoral y no habrán ejercido cargos durante el 
período de la Dictadura. La representación del 
Estado recaerá en los 'funcionarios de uno y otro 
sexo que existan e<ni la localidad (Maestros, em
pleados de Correos, Telégrafos y Obras públicas 
y sanitarios que no pertenezcan a la Corporación 
municipal). En el caso de que existiera más de 
un funcionario, se elegirá siempre el más joven.

El Presideinite de la Comisión gestora será 
nombrado por elección entre los tres gestores.

Ivos asuntos en que la legislación municipal 
vigente exija el ‘‘quorum’’ para su* aprobación, 
no podrán ser resueltos por la Comisióni muni
cipal gestora, asi como tampoco podrán contraer 
otras obligaciones qüe las que estén previstas en 
sus vigentes presupuestos.

Si la actuación de la Comisión gestora se pro
longara hasta el 31 de diciembre del presente año. 
se considierarán prorrogados los presupuestos mu
nicipales de los pueblos cuyos Ayuntamientos 
hayan sido afectados por esta Ley, y en el caso 
de que las citadas Comisiones gestoras estima
ran necesaria y urgc'mte alguna modificación la 
someterán a la aprobación del Gobierno civil de 
la provincia.

, Articulo 4.“ Se faculta al Gobierno para an
ticipar la celebración de las elecciones municipales 
en todos los Ayuntamientos o en aquellos que 
resulten afectados por esta Ley. En estos últi
mos se verificarán dentro de un plazo máximo 
de tres meses, a contar del cese de los Conce
jales nombrados por el artículo 29, en la fecha 
que el Gobierno señale para cada uno de los Ayumi- 
tamientos.

Por lo tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades (pie la hagan cumplir.

Madrid, a treinta de diciembre de 1932. — Ni- 
ceto Alcalá-Zamora y Torres. — El Ministro de 
la Gobernación, Santiago Casares Quiroga.

(“Gaceta” 6 enero 1932.)
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